
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

■ • II. La identificación dei documento

del que se elabora ia versión pública.
•  RR-1180/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
ia conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de ios
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fraccíónyíÍK^de la Ley de Protección de Datos
Persona/es \ en Posesión de Sujetos
Obligacws de Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1180/2022

Ponente:

Expediente:

INSTmjTO DE TRANSPASEKOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Revocación parcial

Visto el estado procesal del expediente número RR-1180/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, en lo subsecuente

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintidós de marzo de febrero de dos mil veintidós, el recurrente

presentó ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública,

misma que quedó registrada con el número 210439422000136.

II. Con fecha dos de mayo del presente año, el entonces solicitante interpuso ante

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, un recurso de revisión, en el cual expresó como

motivo de inconformidad la clasificación de la información como reservada.

En la misma fecha, el Comisionado Presidente de este instituto de Transparencia,

tuvo por recibido el recurso de revisión, asignándole el número de expediente RR-

1180/2022, ordenando turnar el medio de impugnación a su Ponencia, para^
trámite, estudio y en su caso proyecto de resolución.

III. El seis de mayo del año en curso, se previno al recurrente para que ini

fecha en que fue notificada la respuesta a su solicitud.

loar la

IV. El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se tuvo al recurrente dando

cumplimiento al acuerdo que antecede, en consecuencia, se admitió el recurso de
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Sujetó Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1180/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTECCIÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, y lo puso a disposición

de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se

ordenó notificar el auto admisorio a la Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y, se puntualizó que este

ofreció pruebas.

V, El quince de junio del año en curso, se hizo constar que el sujeto obligado no

rindió su informe justificado, en consecuencia y por ser necesario se requirió a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante, informara el

nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

VI ■ El veintitrés de junio del año en curso, se tuvo al encargado de Despacho de^

Dirección de Verificación y Seguimiento de este Instituto dando cumplimiento ̂
acuerdo que antecede, asimismo se hizo constar que no realizo manifestación

respecto a la difusión de sus datos personal, por lo que se entiende su néS^tiva

para ello; asimismo se proveyó respecto a las pruebas ofrecidas por las parteé se
decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución,

correspondiente. ^
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VI. El día dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto

CONSIDERANDO

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como motivo de inconformidad

la clasificación de la información como reservada.

TGfCGrO. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo cpa

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley W

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, todá vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal. ¿

ley de
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Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente en su solicitud de acceso a la información, el cual

fue asignado con el número de folio 210439422000136, pidió lo siguiente:

“Señalar los supuestos bajo los cuales un agente puede detener la marcha de un

vehículo.

2.Descríbir a manera de numeralia (lista) el protocolo de actuación que deben

cumplir los elementos al detener la marcha de un vehículo.

3.¿Con qué medio se deben identificar ios agentes?, es decir ¿placa o

credencial?, ¿cómo ciudadano se puede tomar una fotografía de la misma al ser

servidores públicos en funciones?

4.En programas que implementa la Secretaría, tales como retenes o

alcoholímetros, ¿qué documento deben ponera disposición del ciudadano para

acreditar la legitimidad del mismo y que debe contener? (oficio de comisión), así

mismo, describir el protocolo de actuación.

5.¿A qué área (nombre del área, números, nombre del o la titular, correo

electrónico, dirección) se pueden reportar intentos de extorsión por parte de los

elementos en el momento que están sucediendo?

6.En el caso del alcoholímetro, ¿cuáles son los límites permitidos? También,

segregar multas posibles (costos y descripción) en caso de excederlo.

Compartir el tabulador de multas vigentes, "(sic)7.

A lo que, el sujeto obligado respondió de la siguiente manera: f

“...Visto el contenido de los oficios de las Unidades responsables c/eW
información recibidos en esta Unidad de Transparencia, por medio de los cual^
los Sujetos Obligados dan respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información
Pública radicada con el número de folio 210439422000136, con fundamentan lo
dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Un(dos
Mexicanos, articulo 45 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceko a
la Información Pública, artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre\
Soberano de Puebla, artículos 1, 2 fracción V, 12 fracción VI, 150, 156 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla vigente, se adjuntan oficios de respuesta. ^
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fe
COeiERNO os

SAN PEDRO
CHOLULAM

CONTttAlORUHUNIQPAL

OFiaO 01-240/2022
ASUNTO; CONTESTAaÓN A OFIOO11X01/274/2022

SOUCnUD FOUO 2104304220012$

uno. JUAN JOBGE GONZALEZ MORALES

DIRECTOR DELAUMDAODETaANSPASENCIA
PRESENTE

Con fundamenM w d arL'eulo 6 de la CoMtitudón Polltíu de les Estados Unídes'Hexieanbs, aitículo 12 de la
Constltuelóo Polito dd Estado übt» y Soberano de Piiebiá, actíeujia IT, lea, 14$, I4e,í». isi yisa d« u Ley
de Tiansparenda yA^.a la fnfonnadin Wblleá dd Esra.to.de PueWa, y'én awndíñ a su simnar d oficio
UTCHflT4/2022, con^'núméro do npedlerte U9/UTCH/2«í.’donde'reniite.a^a solidíiíd de Acceso a la
lidctfmadtoPúbto reato* pwdcueís'ési'con/ornraalasawujítonesyíaaiiracte deeste úfptolrt
deCOBiroL * * y* • '> i

ir
s’

Ert referícía a! pwjwos a laí«i3 índíi quéér^jt{iwbrvMéfea, nombreMo {3títuür^
cwred e/eeson^ «fiee^ ¡pte^toidr. {¿ortUn pcrpiñe dt ku deweotos a tí

«P «te sentido se contesta cada'uno tíílós'puntós  w laslpienté
rabia,haciendo hlneaplé.que''* puedendetonclerp^niMhechosqi*Implkiu'en elíncúíripUmientoei d
desemtofioddCTi^.'car^ocetnislándelpeB^'debAdministfaettnPúbno Hu^'pat

Datpísálícít3_dps,^‘'j5iS«.'A''SÜalÓS'|:^por<foiiódos'
NcmbreddArea ContralodaManicioal
Númefestelefinlcesoder«"r«rto •< i 222T7l2920vI227T?2932
Nombfedelatitularr¿..‘ * ! ~ —I Isis Hemíndez Mancilla
Correo electrinleo déla contralorla Uuniclpal
' Dirección p9a interponerdenunda defmna.
presencial •• '! -

•V r.tontraleriaSdwIuta.eob.TO

PortalGuerreronúmeoSColoniaCentroSanPedrD
i  i J chehita'

Presentar denuncia a través de medio electiénico

endsiguientehipervhaila ,
'httpsV/cholula.pbJM/denurieia-sorvldorBS-publkos

Sinotroparticulary^ra los efectos lé^Iesaquehaya lugar.
—n i* U.tr'í.-—'

^^SAN PEDRO
S¡¿/ CHOLULA ’

^-'/ATENTAMENTE^i^

1

-t

fj
'  SÁNPEDRÓoiÓLUL^PUEBL^

^'aísdemarzod'ezózi ^
I AMA I -.w •

C08IERNO DE
SECRETARÍA DE
SEGURIDAD

aUDADANA

SAN PEDRO
CHOLULA
202I-2034

SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A 18 DE ABRIL DEL 2022

OFICIO NO. SSC/DJ/042S/2022.

ASUNTO: SE REMfTE CONTESTACIÓN.
OFICIO. NÚM.: UTCH/0273/2022.

FOUO INTERNO NÚM.t 013aAXTCH/2022.

BATRO. JUAN JORGE GONZALEZ MORALES
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA.

PRESENTE. -

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21,11S de la ConsStucián PoIiSca
de los Estados Unidos Metdcanos, aitículo 10 de la Ley de Seguridad Pública del
Estado de Puebla, aitículo 208 de la Ley Orgánica Munidpal, en atención a sudReto.
número UTCH/0Z73/2022. derivado del expediente número 0139/UTCH/2022. con
relación a la solicitud de información requerida, tengo a bien dar cumplimi&nta
los siguientes términos; \f

Respecto a la solicitud que a la letra dice; '

“1.- Seña/ar/os supuestas bajo /os cuales un agente puede detenerla marcba
de un vehículo."

m.

Derivado de que el Reglamento de Tránsito para el Municipio de Saiu^
contempla en el articulo 3 una variedad extensa de vehículos, siendo el
tenor literal siguiente;

"ARTIcULO 3 Porsu naturaíesa los vehículos materia do esfeReg/amenfo se
etaslfícan en:

Choluia,

ilsmo del

eOMt^OOA

I  Z0ABR2I12 (

ffEc7i3IDOUNIDAD DE TRANSPAR^CIA

2UI
2ai«

/. Bicicletas

Triciclos

/Uotocfc/etas

Motonetas

Autamóvites

Camionetas

II.

III.

IV.

V.

VI.
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VIL Camiones

VIII. TráUers

IX. Remolques
Equipo especial movible, en el que quedan comprendidos todos
los vehículos no e9pGe//íCii</as en la enumeración anterior.

Scooter, vehículos de combustión Interna, eléctricos e híbridos

Genera la existencia de una variedad de supuestos, por lo cual, para dar
cumplimiento a lo soDdtado, precise los datos ret^ueridos de su petidón.

"Z’ Describir a manera de numeraUa (lista) el protocolo de actuación que
deben cumplirlos elementos al detener la marcha de un vehículo,"

Se hace de conocimiento el numeral correspondiente al Reglamento de Tránsito
para el Munitípto de San Pedro Cholula, el cual es del tenor literal siguiente:

"ARTÍCULO 82
Cuando los conductores cometan una Infracción a este Reglamento los

policías de vialidadprocederán de la siguiente manera:

1. Indicarán al conductor defoner la marcha de su vehículo;

II. Se Identifícarán medTanfo credencial oficial con su nombre, que lo acrodite
como policía vial;

III. Señalarán al conduetorla Infracción cometida, mostrándole el artículo del

presente Reglamento que la establece y la sanción que procede;

IV. Solicitarán al eonduetorpara su revisión la licencia para conduciVy la
tatíeta de circulación;

V. Uenarán la boleta de infracción, de la cual extenderá ana copla al
Interesado;

VI. En caso que el Infractorno esté presente en el momento en que se
levante la Infracción o se niegue a recibirla, la copia de ésta se dejaré en un

lugar visible del vehículo

Vil. Podrán retener, en el orden Indicado, como medida de seguridad: La
licencia de conducir, tarjeta de elreulaclón o placa de circulación. En caso de

no contar con ninguno de dichos elementos, se procederá a la retención del
vehículo."

“3.‘ ¿Con que medro se deben Identífícar los agentes?, es decir, ¿placa o
credencial?, ¿Cómo ciudadano se puede tomar una fotografía de la misma al
ser servidores públicos en/unciones ?"

De conformidad con k> dispuesto en el articulo 82 fracdán II del Reglamento de
Tránsito para el Munidpio de San Pedro Cholula, se identificarán mediante
credencial oflcial con su nombre. Respecto a la toma de fotografía de la misma el
articulo 123 hacdón IV de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Informacíán
Pública para el Estado de Puebla, establece que:

"Artículo 123, Para los efectos de esta Ley, se considera Información
reservada:

... IV, La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de unos^
persona física..." ( '

En consecuencia, con relación a lo previsto en el artícuto 134 fracción I de la
Transparencia y Acceso a ta tnfonnadón Pública del Estado de Puebla; el otowr
el acceso a la toma de fotografía de la credendal ofidal hacen a la persona flsí^
identificada o identificable, debiendo realizar las acciones necesarias para
protegerla en los términos de la ley en materia, toda vezque su drvuIgacióqmnOeva
un riesgo grave.

°4.> En programas que implementa la Secretaría, tales como refencAo
alcoholímetros, ¿Qué documento deben poner a disposición del eiudmanp
para acreditar la legitimidad del mismo y que debe contener? folíelo do
comisión), asimismo, describir el protocolo deactuaclórt*’

La información que es requerida seencuentra en estado de reserva.

"5.’ ¿A qué área (nombre del área, números, nombre del o la titular, correo
electrónico, dirección.! se pueden reportar Intentos do extorsión por parto de
los elementos en el momento que están sucediendo?"

Departamento de quejas, denuncias y responsabilidad patrimonial.

Correo: contraloriafaieholula.aob.mK

X.

Xl.

i
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Teléfono: 222 777 2900 ext 2920

"6.* En el caso del a/co/io//hiefro, ¿Cuáles son los limites permitidos?
También, segregar multas posibles (costos y deserípeión) en caso de
excederlo."

De conformidad en lo dispuesto en la norma oficial PROY'NMX-CH-1S3*IMNC-
2005, emitido por el Períédico Oficial del Estado de Puebla, de fecha 26 de julio del
2021, ios grados de alcohol son los siguientes:

GRADO DE ALCOHOLEMIA MG/L NIVEL DE INTOXICACION

0.0 MG/L NEGATIVO

AUENTO (SIN PENAUZACION)0.001 A 0.079 MG/L

0.080 A 0.199 MG/L PRIMER PERIODO

0.200 A 0.399 MG/L SEGUNDO PERIODO

0.00 MG/L EN ADELANTE TERCER PERIODO

"?.• Compartir el tabulador de multas vigentes."

El mismo podrá ser consultado en el siguiente link;

httDs;//oÍD.puebla.qob.mx/medla/k2/attachm6nt3/Realamento de Transito d
el Municipio de Satt Pedro Cholula T2 28072021.pdf

Sin otro particular, quedo de Usted.

A TX N T A I
SAN PEDRO CHOLUi^, PUEGt

•'V^ORT

E

ABRIL DE 2022

ecretaríaoe

Srunez
UDADANA

MTRO. SERGIO FEl

SECRETARIO DESE

DE SAN PEOR

SANXEDR?.CHOLUt^UEBlA

(sic)

Por lo que, el entonces solicitante interpuso e! presente asunto alegando como acto

reclamando lo que a continuación se señala:

“En ¡a solicitud de acceso a ia información que se reaiizó, en su cuestionamiento
número cuatro que a ia ietra dice; "En programas que impiementa ia Secretaria, fa/¿s
como retenes o aicohoiímetros, ¿Qué documento deben poner a disposición
ciudadano para acreditar ia iegitimidad dei mismo  y que debe contener? (oficio m
comisión), asi mismo, describir ei protocoio de actuación" Ei municipio refirió: "La"
información que es requerida se encuentra en estado de reserva".

Por io anterior, interpongo un recurso de revisión ya que un progí,
reten/aicohoiimetro que está dirigido a los ciudadanos, debe establecer de
puntual protocolos de actuación y documentos que acrediten su legitimidad en\irtud
de no transgreder DERECHOS HUMANOS y/o civiles. ADEMÁS, dichos progr^as
preventivos NO se encuentran en los supuestos que contempla ei Capitulo II artículos
113 y subsecuentes de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para reserva de información, “(sic) -

7a de

lanera
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Por su parte, se hizo contar la omisión del sujeto obligado en rendir su informe

justificado.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las partes se

admitieron:

En relación al recurrente:

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple del oficio número

UTCH/274/2022, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, suscrito

por el contralor municipal de San Pedro Cholula, Puebla, a través del cual,

se da respuesta al punto 5, de la solicitud de información con número de folio

21043942200136.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple del oficio número

SSC/DJ/0438/2022, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, suscrito

por el secretario de Seguridad Ciudadana, a través del cual, se da respue^

a todos los puntos de la solicitud de información con número de

21043942200136.

•. La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de una captura

de pantalla realizada al SISAI, con relación a la fecha en que fue otor^da la

respuesta a la solicitud de información con número de folio 21043942200436.

5^

Documentales privadas que, al no haber sido objetadas, tienen valor indiciarlo en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles
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para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por parte del sujeto obligado no ofreció pruebas en virtud de no haber rendido su

informe con justificación.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve;

se advierte lo siguiente;

El recurrente, a través de una solicitud de información con número de folio

210439422000136, requirió al sujeto obligado en siete preguntas la información

referente a;

1.Señalar ¡os supuestos bajo los cuales un agente puede detenerla marcha de un

vehículo.

2.Describir a manera de numeralia (lista) el protocolo de actuación que deben

cumplirlos elementos al detenerla marcha de un vehículo.

3.¿Con qué medio se deben identificar los agentes?, es decir ¿placa o

credencial?, ¿cómo ciudadano se puede tomar una fotografía de la misma al ser

servidores públicos en funciones?

4.En programas que implementa la Secretaría, tales como retenes o

alcoholímetros, ¿qué documento deben ponera disposición del ciudadano pi?&

acreditarla legitimidad del mismo y que debe contener? (oficio de comisión), a»

mismo, describir el protocolo de actuación. ,

5.¿A qué área (nombre del área, números, nombre del o la titular,

electrónico, dirección) se pueden reportar intentos de extorsión parparte de^os

elementos en el momento que están sucediendo?

6.En el caso del alcoholímetro, ¿cuáles son los límites permitidos? También,

segregar muitas posibles (costos y descripción) en caso de excederlo.

7. Compartir el tabulador de multas vigentes

*rreo
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El sujeto obligado en respuesta le informó al recurrente que mediante los oficios

CM-24/2022 y SSC/DJ/0438/2022, le da contestación  a su solicitud con número de

folio 210439422000136.

Del contenido de los oficios ClVI-24/2022 y SSC/DJ/0438/2022, el recurrente

inconformó con la respuesta otorgada al numeral cuatro de su solicitud, alegando

como motivo de inconformidad la clasificación de la información como reservada.

se

Ahora bien, de motivo de inconformidad se observa que, el recurrente no impugna

las respuestas otorgadas a las preguntas 1,2,3,5,6 y 7 de la solicitud de información

con número de folio 210439422000136, por tanto, las respuestas a dichos

numerales se consideran consentidas por el particular, generando que no se lleve

a cabo el estudio de las mismas en la presente resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, IVIateria(s):

Común, Tesis: Vl.3o.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

‘‘ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE ̂
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugl^
por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones
no producen efectosJurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar á^cto
reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por fan^e
impugnación eficaz.” _

A lo que la autoridad responsable, no realizo manifestación alguna por no haber

rendido su informe justificado. ^
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Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes de! asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

)f\
“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de cualqqi^
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativ^
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fond^
públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que redbay
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estataj^
municipal, asi como proteger los datos personales  yla información relativa a/a
vida privada, en tos términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
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Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156,

fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

‘^Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de iegalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.*’

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de ia presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

...IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas,
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a /a'
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejerció,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...”

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante. ...

st

ff

Jf

if

s$
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“Artículo 156. Las formas en ¡as que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

l. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;..."

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obiigación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de ios mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio del agravio expuesto por el recurrente.

Básicamente, éste lo hace consistir en la clasificación de la información col

reservada.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el sujeto obligado al dar cont^^ón a la
pregunta cuatro de la solicitud manifestó que la información requerida se ehcuentra

en estado de reserva.

Es precisos señalar que el artículo 156 fracción I, de la propia Ley de la materia, al

disponer: ^
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“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta
a una solicitud de información son las siguientes:

i. Haciéndole saber al solicitante que ia información no es competencia dei
sujeto obiigado, no existe o es información reservada o confidencial;*'.

)

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia,
el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista
en aiauna de ias excepciones contenidas en esta Lev o, en su caso, demostrar
que ia información no se refiere a aiguna de sus facuitades, competencias o
funciones. “.

Del precepto legal antes transcrito podemos advertir que una de las formas de dar

contestación por parte de los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la

información, es haciéndole saber a los solicitantes que la información requerida es

reservada o confidenciai, se establece que el sujeto obligado deberá demostrar que

la información está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la propia í
ley.

El sujeto obligado en la respuesta otorgada al cuestionamiento cuarto, manifestó

que la información solicitada por el recurrente, se encuentra en estado de reserva.

Una vez sentado lo anterior, es factible señalar lo que establece los artículos 113,

114, 115 fracción I, 116, 118, 122 párrafo primero, 123, 124, 125, 126, 130, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

“ARTÍCUL0113. La ciasificación es eiproceso mediante el cual el sujeto obligam

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuesfps de

reserva o confidencialidad, de conformidad con io dispuesto en el presente fo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser

acordes'con las bases, principios y disposiciones establecidos'en esta Ley, asi

como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla."

“ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los

responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en

esta Ley y en la Ley General. ” ^
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'‘ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el

momento en que:

I. Se reciba una soHcitud de acceso a la información;Sf

“ARTÍCULO 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en

términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General y demás disposiciones

aplicables, mediante las figuras de información reservada e información

confidencial. La información reservada o confidencial no podrá ser divulgada,

salvo por las excepciones señaladas en el presente Título.”

“ARTÍCULO 118. Los lineamientos generales que emita ei Sistema Nacional en

materia de clasificación de la información reservada y confidencial y para la

elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los

sujetos obligados.

“ARTÍCUL0122. Los documentos clasificados parcial  o totalmente deberán llevar

una leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento

legal y, en su caso, el periodo de reserva.

“ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información

reservada:

I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito
genuino y un efecto demostrable;
La que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y
relaciones internacionales;
La que se entregue al Estado Mexicano expresamente con ese carácter o
el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internación^
excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humancíso
delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacionaQíí
La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de 0^
persona física; ^
La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de
contribuciones; ^
La que obstruya la prevención o persecución de los delitos; \\
La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de que
formen parte del proceso deliberativo de los integrantes del ̂ Jeto
obligado, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual
deberá estar documentada;
La que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los
servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución
administrativa;
La que afecte los derechos del debido proceso;

II.

III.

IV.

V.

VI.

Vil.

VIII.

IX.
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X. La que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no
hayan causado estado;
La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos
que la ley señale como delitos y se tramiten ante ei Ministerio Público, y
Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre
que sean acordes con ias bases, principios y disposiciones establecidos
en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados
internacionaies.

XI.

XII.

"ARTÍCULO 125. Las causales de reserva previstas en ei artícuio 123 se deberán

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace

referencia en esta Ley."

"ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá

Justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés púbiico;

il. El riesgo de perjuicio que supondría ia divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa eí medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.íf

"ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá confirmar, modificar o revocar ia decisión.

Para motivar ia clasificación de la información y la ampliación del plazo[dq\

reserva, se deberán señalarlas razones, motivos o circunstancias  especiales qx'

llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto

previsto por ia norma legal invocada como fundamento. Además, el

obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

teto

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, .

deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva."

En este sentido, se entiende que para llevara cabo la clasificación de la información,

se deben actualizar ciertos supuestos de reserva, siendo los titulares de las áreas

de los sujetos obligados los responsables de clasificar la Información, restringiendo
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el acceso, mediante las figuras de información reservada y confidencial, siguiendo

los lineamientos generales emitidos por el Sistema Nacional en materia de

clasificación de la información reservada y confidencial, con su respectiva leyenda

indicando el carácter de información reservada, la fecha de clasificación, el

fundamento legal y en el periodo de reserva.

Por otro lado, la Ley indica que es considerada como información reservada la que

comprometa la seguridad pública y pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la

salud de una persona física, misma información, cuya reserva deberá hacerse

fundando y motivando a través de lá aplicación de la prueba de daño, justificando

que de conocerse la información que se está clasificando, generaría un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio al interés público y que ese riesgo debe

superar el interés público de que se difunda. Siendo este supuesto confirmado por

el Comité de Transparencia del sujeto obligado. En base a los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, Capítulo 1, Disposiciones

Generales, párrafo segundo, fracción XIV, la definición de prueba de daño es la

siguiente:

Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizarlosXIV.

sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el

interés Jurídicamente protegido por ¡a normativa aplicable y que el daño que

producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conócé^

Debido a lo cual, siguiendo las formalidades de los numerales antés transcrii

advierte que el sujeto obligado inobservo los normativos transcritos, es decir'S(;io

solo basta decir que la información es reservada, sino por el contrario, deberá de

acreditarse que la misma se encuentra en algún supuesto del artículo 123 de la Ley

de la materia, y realizar el procedimiento respectivo para clasificar como reservada

la información solicitada. ^

se
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En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio del

recurrente, al no haber realizado el procedimiento respectivo para determinar que

la información solicita es reservada, con fundamento en lo establecido en la fracción

IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia determina REVOCAR

PARCIALMENTE la respuesta del sujeto obligado a efecto de entregue la

información requerida en la pregunta número cuatro de la solicitud con número de

folio 210439422000136, y en caso de no contar con la misma, realice la debida

clasificación de la información conforme los artículos 113, 114, 115 fracción I, 116,

118, 122 párrafo primero, 123, 124, 125, 126, 130, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de la presente.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres dí^

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación^

la misma. \

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO -- Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta del sujeto obíl^^o
a efecto de entregue la información requerida en la pregunta número cuatro de la

solicitud con número de folio 210439422000136, y en caso de no contar con la

misma, realice la debida clasificación de la información conforme los artículos 113,
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114, 115 fracción 1, 116, 118, 122 párrafo primero, 123, 124, 125, 126, 130, de la

Ley en la materia. Debiendo notificar la respuesta al recurrente en el medio indicado

para tales efectos; lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la

presente.

SEGUNDO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución, informando esta Autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma

TERCERO. Se instruye ai Coordinador General Jurídico para que, a más

tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme

lo establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

presente resolución.

i
CUARTO. CÚMPLASE la presente resolución en un término que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente co

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado paramales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia -

del Honorable Ayuntamiento San Pedro Cholula, Puebla. ^

la
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de

octubre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General

Jurídico qe esteSnstituto.

CO JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO PRESIDENTE ^

FR^IjlCJ

\

RITA ELENA

CQ

HARUMI FERNANDA C NZAIMAGALLANES

COMISION

HÉCTOR MRRA PILONI

COORDINADO^ENERAL JURIDICO
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